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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto del 9 de junio de 20221, este Despacho rechazó de plano las 

excepciones de prescripción e inexistencia de la obligación, formuladas por el 

apoderado de la entidad ejecutada UGPP. La anterior providencia, fue notificada por 

estado el 10 de junio de 2022, según anotación en el registro de actuaciones Siglo 

XXI. 

 

El 15 de junio de 20222, el apoderado de la UGPP interpuso recurso de apelación 

contra el auto del 9 de junio de 2022, que rechazó de plano las excepciones.   

 

En ese orden de ideas, y para resolver sobre la procedencia del recurso formulado 

por el apoderado de la entidad ejecutada, es del caso traer a colación lo dispuesto 

en el artículo 321 del Código General del Proceso, que establece:  

 

“Artículo 321. Procedencia 

 

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

(…) 

 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace 

de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. (…)” (Subraya el 

Despacho). 

 

Ahora bien, respecto a la oportunidad, se tiene que el recurso contra el auto que 

rechazó de plano las excepciones, fue presentado el 15 de junio hogaño, es decir, 

dentro del término de tres días siguientes a la notificación de la providencia 

recurrida, de manera que fue presentado dentro del término que establece el artículo 

322 del CGP. 

 

 
1 Expediente folios 174 a 176. 
2 Ibíd. Folios 177 a 179.  
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En ese orden, y en atención a que el artículo 323 ibídem, prevé que el recurso de 

apelación de los autos se concederá en el efecto devolutivo, se remitirá al Tribunal 

el link del expediente electrónico para resolver la alzada, teniendo en cuenta que en 

la actualidad nos encontramos en un escenario en el que las actuaciones judiciales 

se realizan de manera virtud, por lo que en consonancia con los principios de 

economía procesal y acceso a la administración de justicia, no se considera 

necesario en ese caso el pago de expensas para las expedición de las piezas 

procesales como lo dispone el artículo 324 del C.G.P. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO, ante el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda - reparto, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la UGPP, contra el auto que rechazó de 

plano las excepciones, por las razones expuestas en este proveído.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR al H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el expediente electrónico de la referencia, para dar trámite al recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado de la entidad ejecutada.  

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias de rigor en el sistema de 

información judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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